
CERO IMPUNIDAD
DEL 28 DE MAYO AL 10 DE JUNIO DE 2024



La FGR entregó al Gobierno de 
Polonia a Tomasz “N”, de 
nacionalidad polaca, requerido 
por el Tribunal Regional 
POLACO por delitos de 
asociación delictuosa y contra 
la salud (exportación y 
transporte de cocaína) hechos 
en los que habría participado 
entre los años 2011 y 2013 en 
fronteras de diferentes países 
de Europa. 

Cuatro extradiciones realizadas por la FGR

La FGR entregó al Gobierno de 
Estados Unidos a Manuel “N”, 
de nacionalidad mexicana, 
requerido por el Tribunal de 
Circuito para el Condado de 
Glades, FLORIDA, por el delito 
de abuso sexual en agravio de 
tres menores de 16 años, 
hechos que habría cometido 
entre 2005 y 2015 en ese 
Estado.

EXTRADITADO

Tomasz “N”

EXTRADITADO

Manuel “N”

La FGR entregó al Gobierno de 
Estados Unidos a Jesús  “N”, 
de nacionalidad mexicana, 
requerido por la Corte de 
Circuito del Condado de 
Cook, ILLINOIS, por el delito 
de homicidio, hecho que 
habría cometido en agravio de 
un hombre en el año 2001.  

La FGR entregó al Gobierno de 
Estados Unidos a Enrique 
“N”, de nacionalidad 
mexicana, requerido por la 
Corte Superior del Estado de 
WASHINGTON, para el 
Condado de Benton, por el 
delito de abuso sexual 
infantil. Fue detenido en Feb 
2024 en Guanajuato.

EXTRADITADO

Enrique “N”

EXTRADITADO

Jesús “N”



Nancy del Carmen “N” fue detenida por la 
FGE Tabasco, con el apoyo de la FGE 
Quintana Roo, tras cumplimentar una orden 
de aprehensión por el delito de secuestro 
agravado en grado de tentativa inacabada 
que provocó la muerte de Dante Emiliano 
“N” un menor de 11 años el 21 May 2024 en 
Paraíso, Tabasco.

DETENCIÓN

Nancy del Carmen “N”

De acuerdo con las investigaciones 
ministeriales, Nancy del Carmen “N” habría 
sido quien con engaños contactó a la víctima, 
para que saliera de su casa y así  poder privarlo 
de su libertad. Al oponer resistencia, Dante 
Emiliano “N” fue agredido con un arma de 
fuego, provocándole la muerte.

Nancy del Carmen “N” huyó a Cancún, lugar 
donde fue aprehendida. Ya fue vinculada a 
proceso con medida cautelar de prisión 
preventiva.

Por este caso, la FGE Tabasco busca a dos 
personas más.

POR EL SECUESTRO Y 
HOMICIDIO DE UN MENOR DE 
EDAD EN PARAÍSO, TABASCO



Jonathan “N” fue detenido el 07 Jun 2024 
por la FGE Michoacán, tras cumplimentar 
una orden de aprehensión por el delito de 
homicidio calificado cometido en agravio 
de Jean Cadet ”N”, catedrático de la 
Universidad Michoacana de San Nicolás 
de Hidalgo, originario de la República del 
Congo, hecho ocurrido el 5 Jun 2024  
Morelia, Michoacán

DETENCIÓN

De acuerdo con las investigaciones 
ministeriales, la víctima se encontraba 
ejercitándose sobre la pista de atletismo 
de la unidad deportiva “Indeco Morelos”, 
lugar al que llegaron dos personas, entre 
ellas el hoy detenido, a bordo de una 
motocicleta para privar de la vida al 
catedrático con arma de fuego.

El hoy detenido fue puesto a disposición de 
la autoridad judicial que lo requirió para 
definir su situación jurídica.

Jean Cadet “N” 
Originario de la República del Congo

POR EL HOMICIDIO DE UN 
CATEDRÁTICO EN MORELIA, 
MICHOACÁN

Jonathan  “N”



Eduardo “N” fue detenido por la FGJ 
EDOMEX, con apoyo de la CONAHO, 
CONASE, GN y SS Estatal, tras 
cumplimentar orden de aprehensión por 
los delitos de feminicidio en agravio de 
Rosa Eunice “N” (ex pareja sentimental) y 
homicidio calificado en grado de 
tentativa en agravio de Rocío “N”, hechos 
ocurridos el 13 Jul 2011 en Calimaya, 
EDOMEX.

Actualización:

DETENCIÓN

Fue puesto a disposición de 
la autoridad judicial que lo 
requirió para definir su 
situación jurídica.

Eduardo “N”

De acuerdo con las investigaciones 
ministeriales, las víctimas y el hoy detenido 
se encontraban en un campo de cultivo en el 
poblado de Santa María Nativitas, lugar al 
que arribaron dos personas más, quienes 
junto con Eduardo “N” habrían agredido a 
las dos mujeres con objetos punzocortantes, 
provocando la muerte de Rosa Eunice “N” y 
lesionando de gravedad a Rocío “N”.

Por estos hechos Eduardo “N” huyó hacia los 
Estados Unidos, de donde fue deportado a 
México.

POR FEMINICIDIO Y TENTATIVA DE 
HOMICIDIO EN CALIMAYA, EDOMEX.



Karina “N” fue vinculada a proceso penal 
por el delito de extorsión, en agravio de una 
mujer de identidad reservada, hecho 
ocurrido el 14 Ene 2022  en Guadalajara, 
Jalisco.

Actualización:

Se le impuso la medida 
cautelar de prisión 
preventiva justificada.

VINCULACIÓN 
A PROCESO

De acuerdo con las investigaciones 
realizadas por la FE Jalisco, la víctima se 
encontraba en su domicilio en la colonia Del 
Fresno, cuando recibió una llamada 
telefónica en la que un hombre, 
identificándose como integrante de un 
grupo delictivo, le hizo saber que la 
mantenían vigilada y le exigió pagar una 
cantidad de dinero para no causarle daño. 
La víctima realizó los pagos correspondientes 
a una cuenta bancaria.

Derivado de los actos de investigación, se 
identificó que la cuenta bancaria donde se 
depositó el dinero correspondía a la hoy 
imputada.

Karina “N”

POR EXTORSIÓN EN AGRAVIO DE 
UNA MUJER EN GUADALAJARA, 
JALISCO



Diego Eric “N”, Presidente Municipal con 
licencia de Tianguistenco y su hermana María 
Luisa “N” fueron vinculados a proceso penal 
por el delito de extorsión en agravio de un 
servidor público del Ayuntamiento de 
Tianguistenco, EDOMEX, hecho ocurrido de 
manera reiterada entre Dic 2023 y Mar 2024.

Actualización:

Se le impuso la medida 
cautelar de prisión 
preventiva justificada.

VINCULACIÓN 
A PROCESO

De acuerdo con las investigaciones realizadas 
por la FGJ EDOMEX, Diego Eric “N”, a través de 
su hermana María Luisa “N” obligó a la víctima 
a pagar en total 5 millones de pesos. Además, le  
exigió  que mantuviera a su esposa Miriam 
Manuela “N” en el cargo de Presidenta del DIF 
Municipal y a otra persona de nombre Melchor 
“N” como Director de Obras.

Diego Eric “N” amenazó al servidor público del 
Ayuntamiento con causarle daño a él y a su 
familia en caso de negarse. 

Ante las continuas exigencias extorsivas, el 
funcionario municipal presentó una denuncia 
ante el M.P. quien inició la investigación que 
llevó a la detención de los hoy imputados.

POR EXTORSIÓN EN AGRAVIO DE UN 
SERVIDOR PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO 
DE TIANGUISTENCO, EDOMEX

Diego Eric “N” María Luisa “N”

Presidente Municipal 
con Licencia de 
Tianguistenco



Jannay  “N” fue vinculado a proceso penal 
y se le impuso la medida cautelar de prisión 
preventiva justificada por el delito de 
homicidio calificado cometido en agravio 
de José Alfredo “N”, quien fuera candidato 
a la presidencia municipal de Coyuca de 
Benítez por la coalición PRI, PAN y PRD, 
hecho ocurrido el 29 May 2024 en ese 
municipio de Guerrero.

VINCULACIÓN 
A PROCESO

De acuerdo con las investigaciones realizadas 
por la FGE Guerrero, el candidato José 
Alfredo “N” se encontraba en la plaza de la 
Concordia de la comunidad de Las Lomas, 
durante el cierre de su campaña política, 
momento en el que un hombre lo alcanzó y le 
disparó en repetidas ocasiones por la 
espalda, provocándole la muerte.

El autor material del homicidio falleció en el 
lugar de los hechos, mientras que su cómplice 
Jannay “N” fue detenido.

POR EL HOMICIDIO DEL CANDIDATO 
A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE 
COYUCA DE BENÍTEZ, GUERRERO

Jannay “N” (a) 
“La Rubia”

José Alfredo “N”



SENTENCIA

Prisión
VITALICIA

Uriel “N”, quien era Policía Auxiliar de la CDMX, fue sentenciado a 
prisión vitalicia tras acreditar su responsabilidad en los delitos de 
homicidio calificado en agravio de dos hombres y homicidio 
calificado en grado de tentativa en agravio de un menor, hecho 
ocurrido el 12 Jun 2023 en Chimalhuacán, EDOMEX.

Uriel “N”

De acuerdo con las investigaciones 
realizadas por la FGJ EDOMEX, el hoy 
sentenciado, en complicidad con otra 
persona, ingresó a un domicilio ubicado 
en la colonia La Joya, lugar en el que 
disparó contra las tres víctimas, 
provocando la muerte de dos adultos y 
lesionando de gravedad a un menor.

Uriel “N” se encontraba en servicio y 
abandonó sus labores para cometer el 
homicidio.

POR HOMICIDIO CALIFICADO DE 
DOS PERSONAS Y TENTATIVA DE 
HOMICIDIO DE UN MENOR DE EDAD 
EN CHIMALHUACÁN, EDOMEX



SENTENCIA
José  “N” y Ramiro “N” fueron sentenciados 
a ciento treinta y dos años de prisión, 
mientras que Timoteo “N”, fue sentenciado 
a ciento treinta y cinco años de prisión 
luego de que la FGR acreditó su 
responsabilidad en el asesinato del 
Vicealmirante Carlos Miguel “N” y uno de 
sus escoltas, así como del homicidio en 
grado de tentativa de otras dos personas, 
hecho ocurrido en la comunidad de La 
Noria, Michoacán, el 28 Jul 2013.

A los delitos mencionados, la FGR logró 
también acreditarles delincuencia 
organizada y portación de arma de fuego, 
entre otros.

Ramiro, José y Timoteo, fueron detenidos en 
Oct 2013 y sentenciados en 2023 a 63 años  y 
66 años respectivamente; sin embargo, tras 
una impugnación de la FGR, el Segundo 
Tribunal Colegiado de Apelación del Tercer 
Circuito modificó la sentencia.

POR EL HOMICIDIO DE 
FUNCIONARIO DE LA 
SEMAR, EN MICHOACÁN

135 años
DE PRISIÓN 

José “N” Ramiro “N”

Timoteo “N”

132 años
DE PRISIÓN 

Carlos Miguel “N” 



SENTENCIA

225 años
Y 3 MESES DE PRISIÓN

Conrado “N” y Fernando Ildefonso “N” fueron sentenciados a doscientos 
veinticinco años y tres meses de prisión, tras acreditar su responsabilidad en 
los delitos de desaparición cometida por particulares, feminicidio y delito 
vinculado con la desaparición de personas, en agravio de dos mujeres, 
hechos ocurridos el 21 May 2022 en Guaymas, Sonora.

Fernando 
Ildefonso “N”Conrado “N”

De acuerdo con las investigaciones realizadas 
por la FGJE Sonora, Karla Gabriela “N” y otra 
víctima (de identidad reservada) fueron 
llevadas en contra de su voluntad a un 
domicilio ubicado en el ejido San José, lugar 
donde los hoy sentenciados las lesionaron y 
mantuvieron retenidas  por una semana.

El 28 May  2022 los sentenciados privaron de 
la vida a las dos mujeres por 
estrangulamiento.

Posteriormente, la FGJE Sonora localizó los 
cuerpos de las dos mujeres en un terreno 
aledaño al lugar del feminicidio. 

POR DESAPARICIÓN COMETIDA 
POR PARTICULARES, FEMINICIDIO 
Y OTROS, COMETIDOS EN AGRAVIO 
DE DOS MUJERES EN GUAYMAS, 
SONORA



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES

935/2024

AMPARO 
INDIRECTO

Juez Octavo de Distrito 
en Materia de Amparo y 
Juicios Federales en el 

EDOMEX

José Fernando 
García Quiroz

El 27 May 2024 el Juez García Quiroz concedió una 
SUSPENSIÓN DE PLANO a Rafael “N” para que las 
autoridades señaladas como responsables se abstengan de 
ejecutar en su contra la petición de extradición al 
Gobierno de  Estados Unidos y cese todo acto prohibido 
por el artículo 22 Constitucional y 15 de la Ley de Amparo.

El Juez también ordenó a las autoridades responsables para 
que en un término no mayor de veinticuatro horas 
informen a ese juzgado sobre el cumplimiento a la 
suspensión.

El Juez señaló como fecha de la audiencia constitucional el 
26 Jun 2024 en la que se determinará si se otorga el amparo 
o no a Rafael “N”.

“...Vista la demanda de cuenta promovida por ****, quien se ostenta como defensor particular de ****, 
regístrese bajo el número 935/2024-V. III.- SUSPENSIÓN DE PLANO. En relación al acto reclamado 
consistente en la orden de extradición, a fin de salvaguardar los derechos fundamentales del directo 
quejoso, con fundamento en los artículos 15, 125 y 126 de la Ley de Amparo, en concordancia con la 
ejecutoria de veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés, emitida en la queja 256/2023, por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, se decreta de plano la suspensión para el
efecto de cese todo acto prohibido por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y 15 de la Ley de Amparo; y para el efecto de que la parte quejosa quede a
disposición de este Juzgado Federal por cuanto hace a su libertad personal, en el lugar en que se
encuentra recluido y para que se abstengan de ejecutar contra el quejoso la petición de
extradición, que dice, existe en su contra; debiendo las autoridades responsables informar, en un
término no mayor a veinticuatro horas, el cumplimiento que den a esta determinación, agregando
a dicho informe copia certificada de las constancias respectivas, para acreditar su dicho,
apercibidas que si al rendir su informe correspondiente afirmaren una falsedad o negaren la
verdad, en todo o en parte, podrían incurrir en el delito previsto en el artículo 262, fracción III, de la
ley de la materia. ... IV.- RATIFICACIÓN. Por otra parte, toda vez que el escrito de demanda que se 
provee, no contiene firma autógrafa del directo quejoso ****, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 15 
de la Ley de Amparo, se comisiona al Actuario Judicial adscrito, para los efectos siguientes: ... 
Notifíquese personalmente al quejoso ***, en el lugar de su reclusión.”

Caso: Suspensión de 
Plano en favor de 

presunto homicida de 
agente de la DEA

Rafael “N”

Detenido con fines de 
extradición el 15 Jul 2022 en el 
Municipio de Choix, Sinaloa, 
por el caso “Kiki” Camarena”



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES

Por los delitos de 
peculado y asociación 
delictuosa, ambos con 

penalidad agravada

Causa Penal

Caso: cambio de medida 
cautelar a favor de César 

Horacio “N” EX 
Gobernador de 

Chihuahua

Jueza de Control del 
Distrito Judicial de 

Morelos en Chihuahua

Hortencia García 
Rodríguez

El 4 Jun 2024, sin celebrar una audiencia de revisión de 
medidas cautelares, la Jueza García Rodríguez ordenó a 
la autoridad penitenciaria estatal que a partir del 5 Jun 
2024 dejara sin efecto la prisión preventiva que cumplía el 
ex Gobernador de Chihuahua César Horacio “N”. 

La Jueza ordenó lo anterior tomando como base las dos 
resoluciones de apelación emitidas por la Quinta Sala 
Penal del TSJ Chihuahua, mismas que establecen un 
máximo de dos años de prisión preventiva.

Fue hasta el 6 Jun 2024 que la misma jueza, tras convocar 
a una audiencia de revisión de medidas, cambió la prisión 
preventiva a prisión domiciliaria, portación de brazalete 
electrónico y entrega de pasaporte, entre otras.

“Se recibió en este Juzgado de Control, oficio signado por el Juez de 
Ejecución de Penas con funciones de Sistema Tradicional de los 
distritos judiciales Morelos y Manuel Ojinaga, licenciado Ernesto 
Alonso Armendáriz Ituarte, en el que, entre otras cosas, hizo del 
conocimiento de esta juzgadora que el señor Duarte Jáquez fue 
trasladado por cuestiones médicas a una institución de salud para la 
debida atención de una intervención quirúrgica Ahora bien, mediante 
oficio número SSPE/SSPPRS/DEPMJ/06575/2024 firmado por el 
licenciado Oscar Jan Erneston, encargado de la Dirección de 
Ejecución de Penas y Medidas Judiciales del Sistema Penitenciario, 
recibido por este tribunal el dieciséis de mayo del año que corre, 
informó a esta juzgadora que la medida cautelar de prisión
preventiva impuesta al señor César Horacio Duarte Jáquez
vencerá el cinco de junio del dos mil veinticuatro. 

Así mismo, se recibieron las resoluciones emitidas dentro de los
tocas 32/2024 у 33/2024 del índice de la Quinta Sala Penal del
Tribunal Superior de Justicia del Estado, emitidas con motivo de
dos recursos de apelación interpuestos en contra de
resoluciones de esta juzgadora, dentro de los que, en lo que 
interesa, fue resuelto por la alzada que el plazo máximo constitucional 
de la medida cautelar impuesta a Cesar Horacio Duarte Jáquez, 
fenecerá el cinco de junio de dos mil veinticuatro. Resoluciones 
que, por haber sido pronunciadas por la azada, esta juzgadora está
obligada a cumplir en sus términos, lo anterior de acuerdo a lo
que dispone el artículo 81 fracción V de la Ley Orgánica del
Poder Judicial del Estado. “

“Por lo anterior y con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 20 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 165 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, se ordena
a la autoridad penitenciaria dejar sin efecto la
medida cautelar de prisión preventiva que
pesa sobre César Horacio Duarte Jáquez, a
partir del cinco de junio de dos mil
veinticuatro; es decir, si en esa fecha aún se
encontrará el señor Duarte Jáquez dentro de
la institución de salud atendiendo su
padecimiento, al momento de ser dado de alta
no deberá regresar al centro de reinserción
social, pues la medida cautelar de prisión 
preventiva a partir de la fecha ya señalada debe 
ser levantada. Lo que comunico a Usted, para su 
estricto cumplimiento y efectos legales a que haya 
lugar...”

Detenido con fines de extradición el 
8 Jul 2020 en Miami, Estados 

Unidos, acusado por peculado y 
asociación delictuosa, ambos con 

penalidad agravada.

César Horacio  “N” 
Ex Gobernador de Chihuahua




